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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 

 PROCESO: Verbal. S. No. 11001-4003-070-2018-00704-00  

Veintiocho (28) de mayo del dos mil veintiuno (2021) 
 
 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y al acuerdo transaccional 

celebrado entre el extremo demandante y los demandados BEATRIZ HELENA 

REINA REINA y EDGAR ANTONIO MORENO REINA visible a folios 75 a 77 

de la presente encuadernación, por ser procedente de conformidad con el artículo 

312 del Código General del Proceso, el Despacho, 
 
 

RESUELVE 
 

1. ACEPTAR la transacción de la obligación en la suma total de 

VEINTITRÉS MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS ($23.700.000,00) conforme al 

acuerdo suscrito entre las partes visible a folios 75 a 77 de este cuaderno. 

 

2. Por Secretaría entréguense a la demandante AIDA PATRICIA GARZÓN 

BOHÓRQUEZ los depósitos judiciales que obran a órdenes de este Despacho y 

para el presente proceso por la suma de VEINTIÚN SETECIENTOS SETENTA Y 

SIETE PESOS ($21.700.000,00 M/CTE) de acuerdo con lo estipulado en el literal a) 

del numeral 3° del documento de transacción. 

 

3. Conforme a lo establecido en el literal b) del numeral 3° del escrito de 

acuerdo transaccional arrimado, se requiere a la parte demandante AIDA 

PATRICIA GARZÓN BOHÓRQUEZ para que, una vez los demandados efectúen 

el pago por valor de ($2.000.000,00 M/CTE), informe al Despacho para terminar la 

presente Litis por transacción.  
 

 

 

 

 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  
 

 
 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES 

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.017 del 31 de mayo del 2021.  

 

La Secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 
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FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 070 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


